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	CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR PROYECTO
	Área: RECURSOS HUMANOS

	
	
	




CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR PROYECTO, CELEBRADO POR UNA PARTE EL C. NOMBRE DEL COLABORADOR A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL TRABAJADOR” Y POR LA OTRA IN WEB TRAINING, S.A. DE C.V., A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE EL C. SANTOS OMAR MARTÍNEZ PALMA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA EMPRESA”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:


D E C L A R A C I O N E S 

I.- DECLARA “EL TRABAJADOR” POR SU PROPIO DERECHO Y BAJO PROTESTA DE CONDUCIRSE CON LA VERDAD DE LO SIGUIENTE

	A) NOMBRE: 
	

	B) NACIONALIDAD:
	

	C) EDAD:
	 AÑOS

	D) GENERO:
	MASCULINO

	E) CURP:
	

	F) RFC:
	

	G) ESTADO CIVIL:
	

	H) DOMICILIO:
	

	I) CORREO ELECTRÓNICO:
	
@HOTMAIL.COM



J) DE IGUAL FORMA Y DE CONFORMIDAD CON EL ART 501 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DECLARA BENEFICIARIO PARA EL PAGO DE LOS SALARIOS Y PRESTACIONES DEVENGADAS Y NO COBRADAS EN CASO DE MUERTE O DESAPARICIÓN DERIVADA DE UNA ACTA DELINCUENTE AL: 

	NOMBRE DEL BENEFICIARIO
	PARENTESCO
	PORCENTAJE

	
	
	%



II. DECLARA “LA EMPRESA” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y BAJO PROTESTA DE CONDUCIRSE CON VERDAD LO SIGUIENTE:

A).- SER SOCIEDAD MERCANTIL, DEBIDAMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD A LAS LEYES MEXICANAS.
B). - QUE TIENE SU DOMICILIO EN AV. GOBERNADORES # 973, INT. 3, COL. LA PROVIDENCIA, METEPEC, EDOMEX, C.P. 52172
C). - QUE SU OBJETO SOCIAL ES LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS U OBRAS ESPECIALIZADOS.

 III. LAS PARTES DECLARAN:

A) RECONOCERSE RECÍPROCAMENTE LA CALIDAD CON LA QUE COMPARECEN A CELEBRAR ESTE DOCUMENTO, PARA OBLIGARSE EN TÉRMINOS DE ESTE.
B) PARA CUMPLIR CON SU OBJETO SOCIAL REQUIERE “LA EMPRESA”, CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UNA PERSONA QUE CUENTA CON SUFICIENTE CAPACIDAD, CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIA LABORAL PARA DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES DE “CONSULTOR” MISMO CARÁCTER CON EL QUE CUENTA “EL TRABAJADOR”.
C) QUE EN CONSIDERACIÓN A LAS DECLARACIONES QUÉ ANTECEDEN Y FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, CELEBRAN EL MISMO DE COMÚN ACUERDO, SUJETÁNDOSE PARA ELLO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:


C L Á U S U L A S 


PRIMERA. - EL PRESENTE CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO SE CELEBRA POR EL DETALLES DE LA VACANTE O PROYECTO EJEMPLO: (PROYECTO DE CONSULTOR EN EL SERVICIO DE ATRACCIÓN DE TALENTO PARA “LA EMPRESA” MAHLE A PARTIR DEL 13 DE FEBRERO DE 2023 Y EN ESTE SE CONVIENEN LOS TÉRMINOS DENTRO DE LOS CUALES DEBERÁ DESARROLLARSE LA RELACIÓN DE TRABAJO ENTRE “EL TRABAJADOR” Y “LA EMPRESA”.
“EL TRABAJADOR” DEBERÁ CUMPLIR FUNCIONES DE ATRACCIÓN DE TALENTO PARA “LA EMPRESA” MAHLE, PARA LO MISMO QUE TAMBIÉN CUENTA CON EXPERIENCIA Y DEBERÁ CUMPLIR CON LAS FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES QUE SE DETERMINEN EN EL DOCUMENTO DENOMINADO DESCRIPCIÓN DE PUESTO.

 LAS PARTES SE OBLIGAN A LO EXPRESAMENTE PACTADO EN EL CONTRATO, POR LO QUE SU DURACIÓN SERÁ LA QUE SE SEÑALA EN ESTA CLÁUSULA QUE ANTECEDE. AL TERMINAR EL PROYECTO ESTIPULADO ESTE CONTRATO QUEDARÁ TERMINADO AUTOMÁTICAMENTE, SIN NECESIDAD DE AVISO NI DE NINGÚN OTRO REQUISITO Y CESARÁN TODOS SUS EFECTOS DE ACUERDO CON LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 53 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SIN RESPONSABILIDAD PARA LAS PARTES.

SEGUNDA. – “LA EMPRESA” DURANTE LOS PRIMEROS 30 DÍAS DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO TIENE EL DERECHO DE RESCINDIR ESTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD PARA ELLA, SI “EL TRABAJADOR” ENGAÑA CON DOCUMENTOS, CERTIFICADOS FALSOS O BIEN CON CONOCIMIENTOS, CAPACIDADES, APTITUDES Y FACULTADES QUE DIJO TENER PARA EL DEBIDO DESEMPEÑO DEL TRABAJO, PERO QUE EN REALIDAD NO CUENTE CON ELLOS, NI SEAN VERÍDICOS.

TERCERA. - “EL TRABAJADOR” DEBERÁ DESARROLLAR SUS HABILIDADES EN EL CENTRO DE TRABAJO O EN EL LUGAR DE SERVICIOS QUE “LA EMPRESA” LE ASIGNE INCLUYENDO AQUELLOS QUE SE UBIQUEN EN CUALQUIER PARTE DE LA REPÚBLICA MEXICANA.
ES POR LO QUE DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES QUE SE ESTABLECEN EN ESTA CLÁUSULA, CUALQUIER CAMBIO DE TRABAJO QUE SE LLEGARÁ A MATERIALIZAR NO IMPLICARÁ MODIFICACIÓN UNILATERAL A LAS CONDICIONES DE EMPLEO Y EN EL SUPUESTO DE QUE “EL TRABAJADOR”, NO CUMPLIERA LAS INSTRUCCIONES RECIBIDAS Y OMITA PRESENTARSE AL NUEVO CENTRO DE EMPLEO ASIGNADO, “LA EMPRESA” TENDRÁ LA FACULTAD DE RESCINDIR JUSTIFICADAMENTE LA RELACIÓN DE EMPLEO SIN RESPONSABILIDAD PARA ELLA.

CUARTA. - LA JORNADA DE TRABAJO, SERÁ ESTIPULADA DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 60 Y 61 DE LA LFT, Y A LAS NECESIDADES DEL PATRÓN Y DURANTE ESTA “EL TRABAJADOR” DISFRUTARÁ DE UN PERIODO NO MAYOR A 30 MINUTOS PARA TOMAR SUS ALIMENTOS Y UN DÍA DE DESCANSO SEMANAL EN EL QUE PREFERENTEMENTE SERÁ EN DOMINGO ADECUÁNDOSE A LOS HORARIOS PREVIAMENTE ESTABLECIDOS POR “LA EMPRESA” EN LA QUE SE ENCUENTRA ASIGNADO.

QUINTA- EL PATRÓN SE OBLIGA POR LOS SERVICIOS PERSONALES Y SUBORDINADOS DEL TRABAJADOR A PAGARLE A ESTE LA CANTIDAD MENSUAL DE $6,223.20 (SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTITRÉS PESOS MEXICANOS 20/100 M.N.), MENOS LOS DESCUENTOS Y DEDUCCIONES DE LEY CORRESPONDIENTES, CANTIDAD QUE SE CUBRIRÁ POR QUINCENA VENCIDA LOS DÍAS 15 Y ÚLTIMO DE CADA MES.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE EL SALARIO ESTIPULADO EN ESTA CLÁUSULA INCLUYE LA REMUNERACIÓN CORRESPONDIENTE AL DÍA DE DESCANSO SEMANAL, ASÍ COMO LOS DÍAS DE DESCANSO OBLIGATORIOS Y “LA EMPRESA”, QUEDA FACULTADA PARA DEDUCIR DEL SALARIO TODAS AQUELLAS CANTIDADES QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL DEBE EFECTUARSE AL TRABAJADOR.

“EL TRABAJADOR” OTORGA EXPRESAMENTE SU CONSENTIMIENTO PARA QUE “LA EMPRESA” CUBRA SU SALARIO MEDIANTE DEPOSITO O TRANSFERENCIA BANCARIA, TARJETA DE DÉBITO O A CUALQUIER OTRO MEDIO ELECTRÓNICO EN EL QUE SE INVOLUCRE EL SISTEMA FINANCIERO DEL PAÍS, MISMO QUE SERÁ DEPOSITADO EN LA SIGUIENTE CUENTA:               
   
	INSTITUCIÓN BANCARIA:
	

	NÚMERO DE CUENTA BANCARIA
	

	CLABE INTERBANCARIA 
	



“EL TRABAJADOR” OTORGA EXPRESAMENTE SU CONOCIMIENTO PARA QUE “LA EMPRESA” LE ENTREGUE LOS RECIBOS DE PAGO Y/O DE NÓMINA (CFDI) MEDIANTE MEDIOS ELECTRÓNICOS, SUSTITUYENDO LOS IMPRESOS, SIENDO VÁLIDOS PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES QUE CORRESPONDAN.

“LA EMPRESA” INSCRIBIRÁ OPORTUNAMENTE AL “ EL TRABAJADOR” ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DENTRO DE LA MODALIDAD DE TELETRABAJO, OBLIGÁNDOSE “EL TRABAJADOR” A PERMITIR QUE “EL PATRÓN” LE HAGA LOS DESCUENTOS A SU SALARIO QUE SEAN NECESARIOS Y QUE TENGAN POR OBJETO CUBRIR LA CUOTA OBRERA ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. AMBAS PARTES SE COMPROMETEN A CUMPLIR CON TODO LO RELATIVO A LA LEY DEL SEGURO SOCIAL Y SUS REGLAMENTOS.

SEXTA. - “EL TRABAJADOR” DISFRUTARÁ DE LAS VACACIONES DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 76 DE LA LFT, ASÍ COMO UNA PRIMA VACACIONES DEL 25% Y UN AGUINALDO ANUAL DE 15 DÍAS DE SALARIO ORDINARIO, EL CUAL DEBERÁ PAGARSE ANTES DEL DÍA 20 DE CADA AÑO DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES PREVISTAS EN LA LFT.

SÉPTIMA.- “EL TRABAJADOR” SERÁ RESPONSABLE DE LAS HERRAMIENTAS, VEHÍCULOS, MAQUINARIA, MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPO EN GENERAL Y CUALQUIER CLASE DE IMPLEMENTOS O BIENES QUE RECIBA PARA LA EJECUCIÓN O RELACIÓN DE SU TRABAJO Y EN TAL VIRTUD, EN CASO DE PÉRDIDA O EXTRAVIÓ POR CUALQUIER MOTIVO O CIRCUNSTANCIA O EN CASO DE DETERIORO ANORMAL DE DICHOS BIENES, ESTÁ OBLIGADO A REPONER EL VALOR DE LOS MISMOS, PARA LO CUAL AUTORIZA EXPRESAMENTE A “LA EMPRESA”, A FIN DE QUE DESCUENTE DICHOS BIENES DEL SALARIO QUE LE CORRESPONDE COMO TRABAJADOR LO ANTERIOR EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 110 DE LA LFT.

OCTAVA. - “EL TRABAJADOR” SE OBLIGA A EJECUTAR SU TRABAJO PERSONAL CON LA INTENSIDAD, CUIDADO Y ESMERO APROPIADO AL PUESTO BAJO LA DIRECCIÓN, DEPENDENCIA Y SUBORDINACIÓN DE IN WEB TRAINING, S.A. DE C.V.ASÍ COMO A CUMPLIR LAS ÓRDENES E INSTRUCCIONES QUE RECIBA EN TODO LO CONCERNIENTE AL TRABAJO PARA EL PROYECTO.

NOVENA.- -AMBAS PARTES DECLARAN QUE CONOCEN SUS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES, POR LO QUE RESPECTA AL PATRÓN LOS ARTÍCULOS 132 Y 133 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y POR LO QUE SE REFIERE AL TRABAJADOR LOS ARTÍCULOS 134 Y 135 DE DICHO ORDENAMIENTO LEGAL.

DECIMA. - LA EMPRESA ESTÁ OBLIGADA A PROPORCIONAR LA CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO NECESARIOS AL TRABAJADOR Y ESTE SE ENCUENTRA OBLIGADO A RECIBIR DICHA CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO MEDIANTE SU ASISTENCIA A LOS CURSOS PREVISTOS EN LOS PLANES DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO ESTABLECIDOS POR LA EMPRESA, ASÍ MISMO EL TRABAJADOR DEBERÁ CUMPLIR CON LAS POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS APLICABLES EN TERMINO DE LO PREVISTO EN EL ART 153-A DE LA LFT.

DECIMA PRIMERA. –“EL TRABAJADOR” CONOCE Y ACEPTA EXPRESAMENTE LAS OBLIGACIONES QUE LE IMPONE EL ART 134 DE LA LFT Y POR NATURALEZA DEL TRABAJO CONTRATADO, LA PREVISTA EN LA FRACCIÓN XIII DEL CITADO ARTÍCULO, RELATIVA A GUARDAR ESCRUPULOSAMENTE LOS SECRETOS TÉCNICOS, COMERCIALES DE FABRICACIÓN O DE EXTRACCIÓN DE LOS PRODUCTOS A CUYA ELABORACIÓN CONCURRA DIRECTA O INDIRECTAMENTE O DE LOS CUALES TENGA CONOCIMIENTO A RAZÓN DEL TRABAJO QUE EL TRABAJADOR DESEMPEÑE , ASÍ COMO LOS ASUNTOS ADMINISTRATIVOS RESERVADOS, CUYA DIVULGACIÓN PUEDA CAUSAR PERJUICIO EN LA EMPRESA. 
EL TRABAJADOR SE ASEGURARÁ QUE TERCEROS AJENOS AL LUGAR DE TRABAJO NO CONOZCAN DICHAS OPERACIONES Y /O NEGOCIOS, LO ANTERIOR ES APLICABLE EN PARTICULAR, PERO SIN LIMITACIÓN A PROCESOS DE DESARROLLO, DISEÑO CÁLCULOS, COMERCIALIZACIÓN, ESTADOS FINANCIEROS, ADMINISTRACIÓN VENTAS LISTAS Y CUENTAS DE CLIENTES Y RELACIONES DE CUALQUIER TIPO, LA OBLIGACIÓN PREVISTA EN LA PRESENTE CLÁUSULA COMPRENDE LOS ASUNTOS Y PROCESOS RELACIONADOS CON LOS SOCIOS DE LA EMPRESA.
QUEDA PROHIBIDO AL TRABAJADOR EL PROCESAR, HACER PÚBLICO, DAR ACCESO A TERCEROS EN EL LUGAR DE TRABAJO O UTILIZAR INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE LA EMPRESA PARA FINES NO RELACIONADOS AL TRABAJO Y LOS SERVICIOS.
EN ATENCIÓN A LO ANTERIOR SE ENTENDERÁ COMO INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, ADEMÁS DE LO MENCIONADO EN EL PRESENTE CONTRATO CUALQUIER COSA SUSCEPTIBLE DE APROPIACIÓN PARTICULAR, YA SEAN IDEAS QUE SE HAYAN MATERIALIZADO, INVESTIGACIONES, ANÁLISIS, ESTRATEGIAS, MÉTODOS DE INFORMACIÓN, MANUALES, DOCUMENTOS DIDÁCTICOS, FÓRMULAS, DISEÑOS, PRODUCTOS, PROYECTOS Y AVANCES, YA SEA QUE HAYAN SIDO, SEAN OPUESTOS EN OPERACIÓN POR LA EMPRESA, MISMA QUE SE CONSIDERA COMO SECRETO COMERCIAL PARA EFECTOS DEL CÓDIGO PENAL Y DE LA LF DE PROTECCIÓN A LA PROPIEDAD DE LA INDUSTRIA.
EN ATENCIÓN A LO ANTERIOR, EN EL SUPUESTO DE QUE AMBAS O UNA DE LAS PARTES DECIDA TERMINAR CON EL VÍNCULO LABORAL EL TRABAJADOR SE OBLIGA A NO PRESTAR SUS SERVICIOS BAJO NINGUNA MODALIDAD A NINGUNA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE SEA COMPETIDOR DIRECTO DE LA EMPRESA, POR UN LAPSO MÍNIMO DE 3 AÑOS A PARTIR DE QUE EL NEXO LABORAL TERMINE, LO ANTERIOR ÚNICAMENTE SI EL PUESTO O CATEGORÍA QUE EJERCERÁ EN SU NUEVO EMPLEO CAUSA ALGÚN CONFLICTO DE INTERÉS CON LA EMPRESA.

DECIMA SEGUNDA. –“EL TRABAJADOR” RECONOCE QUE LA EMPRESA TIENE UNA POLÍTICA DE CERO TOLERANCIAS HACIA EL SOBORNO Y LA CORRUPCIÓN Y CUALQUIER ACTIVIDAD QUE DESEMPEÑE EL TRABAJADOR A FAVOR DE LA EMPRESA ESTA FUNDAMENTADA EN LA ÉTICA Y VALORES QUE CARACTERIZA A LA EMPRESA, CONDENANDO LA CORRUPCIÓN, SOBORNO FRAUDE O CUALQUIER OTRO ACTO ILEGAL QUE SE PUDIERA PRESENTAR A LO LARGO DEL DESEMPEÑO DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA.
ESTAS ACCIONES ESTÁN PROHIBIDAS Y CONSTITUYEN DELITO POR TAL MOTIVO EL EMPLEADO, SE ENCUENTRA OBLIGADO A OBSERVAR Y CUMPLIR CON LOS LINEAMENTOS QUE PARA EL DESARROLLO DEL TRABAJO SE TENGAN DETERMINADOS ESPECÍFICAMENTE POR LO QUE HACE A LOS NORMAS, MANUALES Y POLÍTICAS DE LA EMPRESA.

DÉCIMA TERCERA. - EL TRABAJADOR RECONOCE HABER RECIBIDO UNA COPIA DEL REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO, POR LO QUE TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES ESTABLECIDAS EN ÉL, SERÁN OBLIGATORIAS DENTRO DE LAS INSTALACIONES LABORALES.

DÉCIMA CUARTA. – LAS PARTES ACUERDAN QUE “LA EMPRESA” PODRÁ SOLICITAR QUE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PUEDA SER MEDIANTE LA MODALIDAD DE TELETRABAJO A TRAVÉS DE DISTINTAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN. PARA DICHA MODALIDAD LAS PARTES ACUERDAN QUE PARA TODO AQUELLO QUE NO SE ENCUENTRE PREVISTO POR EL PRESENTE CONTRATO, YA SEAN DERECHO, OBLIGACIONES O PRESTACIONES, SE APLICARÁ Y SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA MENCIONADA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-037-STPS-2023, TELETRABAJO-CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.

DECIMA QUINTA. - CUALQUIER MODIFICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ REALIZARSE POR ESCRITO IGUAL FORMA EL TRABAJADOR SE COMPROMETE A NOTIFICAR POR ESCRITO A LA EMPRESA CUALQUIER CAMBIO DE DOMICILIO QUE PUDIERA LLEGAR A TENER, DIVERSO DEL MANIFESTADO EN EL PRESENTE CONTRATO, RECABANDO CONSTANCIA TAMBIÉN ESCRITA DE LA EMPRESA DE HABERLO RECIBIDO DE NO EXISTIR SE TENDRÁ COMO ÚLTIMO DOMICILIO EL MANIFESTADO POR ESTE EN EL PRESENTE CONTRATO.

DECIMA. SEXTA- LO QUE NO SE ESPECIFICA ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO, SE REGIRÁ POR LAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.

UNA VEZ LEÍDO Y EN FORMA ÍNTEGRA EL PRESENTE CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR PROYECTO CONSISTENTE EN CONSULTOR EN EL SERVICIO DE ATRACCIÓN DE TALENTO PARA “LA EMPRESA” MAHLE RAMOS ARIZPE, SALTILLO Y SABEDORAS LAS PARTES QUE EN EL INTERVIENEN DE SU ALCANCE Y CONSECUENCIAS JURÍDICAS LO RATIFICAN Y FIRMAN DE SU VOLUNTAD PARA OBLIGARSE RECÍPROCAMENTE EN SUS TÉRMINOS ESTE DÍA 13 DE FEBRERO DE 2023.

	PATRÓN
	TRABAJADOR

	



SANTOS OMAR MARTÍNEZ PALMA
	



POR SU PROPIO 




	TESTIGO 1
	TESTIGO 2

	



JOSE IVAN CRUZ PEREZ 
	



SÁNCHEZ VEGA CARMEN EDITH
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